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NOTIFICADO POR ESTADO No.028 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los escritos 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- TENER en cuenta que ya se dio cumplimiento por parte de 

la secretaría a lo ordenado en el párrafo 3 del auto del 10 de 

febrero del año en curso.  

 

      2.- AGRÉGUESE al plenario el registro de defunción de la 

abogada NINFA INÉS ANDRADE NAVARRETE y el trabajo de partición 

corregido, para los fines legales pertinentes.  

 

      3.- RESOLVER respecto al nuevo trabajo de partición aportado 

en providencia que continúa. 

 

      4.- REALICESE la entrega de los dineros existentes en este 

asunto a las partes hasta la suma aprobada en el nuevo trabajo de 

partición.     
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NOTIFÍQUESE 
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